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E l comerc io del c a r b ó n . 

fGonclusión.) 

No puedo te rminar esta eonfetencia s in deciros algo 
sobre los kartells, t rusts , sindicatos, etc. 

El kar te l l , que ha tenido su or igen en Alemania , es 
una intel igencia entre industriales para r egu la r l a pro
ducción de una m e r c a n c í a y ñ j a r su precio. H a y un g r a n 
número de ellos en Alemania , en donde se formaron por 
consecuencia del exceso de p r o d u c c i ó n , resultante, a l l í 
como en muchas partes, de una l eg i s l ac ión arancelaria 
que concede á las m e r c a n c í a s una p r o d u c c i ó n suficiente 
para procurar á los productores beneficios exagerados. 
Esta s i tuac ión atrae capitales considerables hacia las i n 
dustrias tan decididamente protegidas, la p r o d u c c i ó n 
excede pronto á las necesidades del consumo y los pre
cios bajan á pesar de los derechos de Aduana . 

El t rust , nacido en A m é r i c a , en donde ha l legado á 
un estado floreciente, ha modificado su fo rma p r imera , 
de la que tomó el nombre. H o y compra los estableci
mientos que quiere agrupar bajo una d i r e c c i ó n ú n i c a , y 
llega á reunir capitales verdaderamente colosales, y , á 
menudo, no lo hace sino comprando á precios-casi escan
dalosos f áb r i cas y establecimientos modestos. 

En un pr inc ip io se sostuvo que todas estas combina
ciones no t e n í a n m á s objeto que el de regular izar los pre
cios, evitar sus fluctuaciones y asegurar á los obreros un 
salario constante y elevado, de suerte que venia á afir
marse que todo el mundo sa l í a ganando con el nnevo es
tado de cosas. 

En real idad, ha sucedido lo contrar io ; los trusts han 
impuesto á sus obreros una d i s m i n u c i ó n de salarios, y 
todas esas combinaciones no han tenido otro fin que el 
de conservar una g r a n cifra de beneficios para los pro
ductores en perjuicio de los consumidores. 

En la industr ia hul lera francesa se f o r m ó por las m i 
nas del Norte y del Paso de Calais una a g r u p a c i ó n , á la 
cual se dió simplemente el nombre de in te l igencia entre 
productores (entente), pero que tiene el mismo objeto que 
los kartells, los trusts y los sindicatos, y cabe preguntar 
si esa a g r u p a c i ó n es verdaderamente lega l . Sus promo
vedores han invocado en favor suyo la l i be r t ad , que, se
gún dicen, no puede serles negada. 

Es m u y curioso ver cómo algunas personas defenso
ras y partidarias de los comptoirs y de las combinacio
nes que existen en la indust r ia m e t a l ú r g i c a c r i t i c an m á s 
o monos vivamente las inteligencias entre las C o m p a ñ í a s 
hulleras con pretexto de que const i tuyen un monopolio. 
En real idad, los m e t a l ú r g i c o s hacen en esto lo que ha
cen todos los hombres demasiado á menudo y en muchas 
cosas: encuentran justo y na tu r a l lo que es conforme 
con sus intereses y encuentran injusto 6 i legal lo que á 
dios se opone. 

Confieso que me s e n t i r í a mejor dispuesto á creer en 
l a c o n v i c c i ó n de las minas cuando hablan de l i b e r t a d , si 
al mismo t iempo les oyera protestar contra los derechos 
de Aduana , en nombre de esa misma l i b e r t a d ; pero, á 
pesar de todo y aunque los intereses de que estoy en
cargado m á s pueden perder que ganar con el é x i t o de 
los sindicatos, y o no puedo o lv ida r la e n s e ñ a n z a l i b e r a l 
que he rec ibido en los bancos de esta misma Escuela, y 
sigo siendo pa r t ida r io de l a l i b e r t a d para todos. 

E l pel igro de los sindicatos e s t á , sobre todo, en l a 
e x a g e r a c i ó n de los precios que pueden pretender, y en 
cuanto á esto, puedo deciros que, entre los que y o conoz
co, el sindicato conducido con m á s prudencia y con mo
d e r a c i ó n m á s exquis i ta es el Sindicato de carbones de 
West fa l ia , de Essen, que supo resist ir en 1900 y 1901 el 
contagio de los precios exagerados que r i g i e r o n en 
F ranc ia y en otras partes. 

No podemos sino desear al Sindicato de l Paso de Ca
lais que sea lo suficientemente moderado para resistir 
las c r í t i c a s que de todas partes se le han d i r i g i d o . Por 
lo d e m á s , si en F ranc ia podemos quejarnos de los s indi 
catos franceses, recogemos el beneficio de l Sindicato de 
West fa l ia , que expor ta á cualquier precio los carbones 
que no pueden ser absorbidos en A leman ia á los precios 
ampl iamente remuneradores que a l l í mant iene. 

Si he logrado hacerme entender, y a s a b é i s todos aho
r a que las cuestiones comerciales y , en pa r t i cu l a r , e l co
mercio del c a r b ó n , no son tan sencillas como piensan m u 
chas personas, y h a b r é conseguido m i objeto si he logra
do penetraros bien de la comple j idad de los problemas 
que h a b r á n de resolver en su d í a aquellos de vosotros 
que se encuentren mezclados, con uno ú otro t i t u l o , en 
el comercio de la hu l l a . E l precio a l cual se debe vender 
ó comprar el c a r b ó n depende de elementos ex t remada
mente numerosos, y diferentes, cuya impor t anc ia es 
siempre necesario contrapesar. 

Resumiendo, os d i r é que para ser u n buen vendedor 
ó un buen comprador , es preciso estar exactamente i n 
formado sobre lo que ocurre, y prever , en cuanto es po
sible, lo que p o d r á o c u r r i r en el mundo entero en el or
den pol í t ico y en el e c o n ó m i c o , pesando exactamente 
sus consecuencias; es preciso estudiar con el mayor c u i 
dado los informes que fac i l i t a l a e s t a d í s t i c a , por la cua l 
debe tenerse u n verdadero cu l to ; es preciso conocer las 
condiciones de e x p l o t a c i ó n en los diversos p a í s e s y los 
precios de coste de l c a r b ó n ; es preciso tener buen j u i c i o , 
una cier ta confianza en sí mismo, sin rebasar, no obs
tante, una razonable medida , y aun a ñ a d i r é que es pre
ciso tener algo de suerte. 

Sucede algunas veces que se p roc lama negociante de 
p r imer orden á u n comprador ó u n vendedor, cuando, en 
rea l idad , sus éx i tos no son debidos m á s que á circunstan
cias par t i cu la rmente favorables. V e r d a d es que muchas 
veces el interesado, que, por lo general , sabe perfecta
mente á q u é atenerse, se presta complacido á la In ter -
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p r e t a c i ó n de los que le declaran u n g r a n hombre ; pero 
yo no os aconsejo que h a g á i s otro tanto, sino que, a l 
cont rar io , os aconsejo ser modestos en el é x i t o , y , ante' 
todo, por m á s que esto sea snperf l · io t r a t á n d o s e de alum
nos de esta Escuela, que seá i s escrupulosamente honra
dos y correctos en l a e j ecuc ión de u n contrato, y m á s to
d a v í a si ha sido poco afortunado; una vez hecho el con
t r a to , debe ejecutarse como si fuera ventajoso para am
bas partes. 

P o d é i s ser meticulosos en la e l a b o r a c i ó n de u n con
t ra to ; pero ser siempre concil iadores en su e j e c u c i ó n . F i 
nalmente , p rocu rad ser amables con vuestros proveedo
res ó con vuestros clientes. 

D e t e r m i n a c i ó n p r á c t i c a 
de los m i n e r a l e s 

POR AKTONIO GASCÓN 

(Cont inuac ión . ) 

523. Minerales que dan un glóbulo de plomo.—Se 
caracter izan t a m b i é n por la mancha a m a r i l l a que dan 
sobre el c a r b ó n (290 e). por la c o l o r a c i ó n azul que co
m u n i c a n á l a l l ama , etc. (Ver 451 y 452). E l bismuto 
produce un g l ó b u l o de aspecto parecido, pero que es 
quebradizo, lo cua l pe rmi t e d i s t i n g u i r l o f á c i l m e n t e . 

Posgenita, (PbCl)2COs.—IV.—2,75 á 3 . - 6 á 6 ,31. -1 . (180, 
272 m). 

Leadhil l i ta , 3 (PbCO3) + PbSO4. -V?,VI? . -2 ,5—6,2 à 6,6.— 
1,5. (341). 

Hidrocerusita, Pb (Pb.OH)2 (CO3)5. - 1 1 , tab —1 á 2 . - 6 , 1 4 , -
I , 5. (274). 

CERUSITA, cerusa, plomo blanco, plomo carbonatado, PbCO3. 
V, masas.—3 á 3,5.-6,5 á 6,6. -1 ,6 . (238, 33Ï, 340). 

L ina r i t a , H2 (Pb.Cu)2 SO'! . -VI . -2 ,6 .—5,45. -1 ,5 . (187, 274). 
Bet idánt i ta , fosfo ó arseniosulfato hidratado de plomo y hie

rro. -111.-3,5 á 4 ,5 . -4 á 4,3—3,5. 
Anglesita, P b S 0 4 . - V . - 8 . - 6 , 3 á 6,35.-2,5. (238). 
PIROMOBFITA, plomo verde, plomo fosfartado.-Pb5P30,2Cl.— 

I I , p r i s m à t i c a . - 5 , 5 á 4 . -6 ,5 á 7,1. - 2 . (37 f, 176, 180, 
272 m, 334). 

Plumbogummita, fosfato de plomo unido á hidrato de alúmi
na.—Masas, reniforme, conc—4 á 5 . - 4 á 6 4 —2? (273 
334). ' ' ' 

MIMBTITA, mimetesa, Pb5As301!Cl.—8,5.—6,9 á 7 3—15 . 
(174, 272 m, 277, 335). 

Vanadinita, P b V O ^ C I . — I I , prism.—3.—6,8 á 7 2—15 
(238, 329). ' " ' ' 

Descloizita, vanadato de plomo, sin cloro, frecuentemente 
z inc í fe ra .—V.—3,5 . -5 ,8 á 6,1.-15. 

CROOOISA, plomo rojo, PbOrO4. - V I . - 2 , 5 á 3 . -5 9 á 6 1 -
1,5. (37 ó, 829). 

Wulfenita, melinosa, PbMoO4.—IV, t a b . - 3 á 5 6 á 6 9 — 
2. (238, 329). ' " 

Stolzita, scheelitina, PbWO4. - IV.—3.—7,9 á 8,1.-2,5 á 3 

Boleita, oxicloruro de hierro y cobre, a r g e n t í f e r a . - I cubos 
3. - 5 , 0 8 . - 1 . (186). 

Cumenglita, oxicloruro de hierro y cobre—IV, octaedros -
3 . - 4 , 7 1 . - 1 . (188). 

Cotunnita, P b C P . - V , ac—1 à 2.-5,2 á 5 , 8 . - 1 . 272 m, 326). 

Matlockita, PbCl ' .PbO.- IV, tab., l am>l . -2 ,5 k 3 -7,2. , ] 
(23S, 266, 272 m). 

Mendipita, P b ' O ' C l ' . - V . - 2 , 5 á 3 —7 A 7,1.— l . (37f t ,272^ 
Schwartzenbergita, Pb3 (1,01)'= O*. -111.-2 à 2,5.-6,2 í, 6 ¡ ' 

1. (272 Z7, 279, 280 f ) . 
Plattnerita, PbO1. - I V , masas.—5 á 5,5—8,6, -1,5. (331). 
Minio, Pb30 ' . -Pu lve ru len to . -2 á 3 , -4 ,6 . -1 ,5 . (267,8^ 

341). 
Massicot, PbO.—Pulv., escara.—2.-8 á 9,2,-1,6. (267, 8J9). 

Corresponden t a m b i é n á este grupo: caledonita, ca-
racoli ta , l ana rk i t a , vauque l in i t a , ecdemita, carminita 
lossenita, bay ldon i t a , c a r y i n i t a , psi tacini ta , cuproles-
cloizi ta , brackebuschita, fen ic i ta , raspita, nadorita, 
ocrol i ta , b indhe imi ta , penfieldi ta , l aur ion i ta , roeblingi. 
ta, ba rys i l i t a , ganomal i ta , melanoteki ta , kentrolita, 
h ia lo teki ta , etc. 

524. Minerales que dan un glóbulo de bismuto.-
V é a s e , para m á s detalles, 367 y , sobre todo, 292 f. 

Bismutita, H W C O ' 4 . — T e r r . - 4 á 4 , 5 . - 6 ,2 à 7,7.-1,5. (271), 
Amari l la , verdosa. 

Euli t ina, Bi4Si30".—Aparent. — I , t e t raédr ica .—4,5 á 5 6,1. 
2. (180, 191, 238). 

Atelestita, arseniato de bismuto hidratado.—VI.-3 á 4.— 
6,4.-1,5. (23S, 277). 

Corresponden t a m b i é n á este grupo: bismutosferita, 
daubreci ta , agr ico l i ta , pucher i ta , w a l p u r g i t a , rhagita, 
montan i ta , etc. 

525. Minerales que daa un glóbulo de antimonio. 
V é a s e , para m á s detalles, 353. Los minerales sin brillo 
m e t á l i c o no v o l á t i l e s que dan un g l ó b u l o de antimonio 
son m u y raros, y entre ellos sólo merece citarse 

Romeina, GaSbO4.—IV.-5,5.—4,7 - ? (173, ISO). 

Y t a m b i é n : mauzel i ta , l ewis i t a , t r i p n h y i t a , etc. 

526. Minerales que dan un glóbulo de cobre -
V é a s e , para m á s detalles, el n ú m . 3S8. E l b ó r a x , más 
que la r e d u c c i ó n de l meta l , f a c i l i t a la formación del 
g l ó b u l o . Cuando el m i n e r a l t iene algo de a rsén ico , el 
g l ó b u l o p u e i e resul tar quebradizo por la presencia de 
algo de arseniuro de cobre. 

A esta secc ión corresponden casi todos los minerales 
de cobre que no t ienen b r i l l o m e t á l i c o Su color es azul 
ó verde-, apenas hay m á s excepciones que la cuprita 
( roja) , nan toqu i t a ( incolora ó blanca) , marshita (pardo-
ro j i za ) , dolerophani ta (parda), algunas olivenitas (ne
gruzcas), algunas leucocalcitas (blancas), algunas cal-
c iovolbor t i tas (grises) y algunas volbort i tas (amarilias). 

CUPRITA, cobre rojo, Cu!0.—I, t e r r . - 3 ,5 á 4.-5,7 á 6.-3-
(329). Los cristales tienen lustre adamantino metálico. La 
ca lco t r íqu i ta es una variedad acicular y en filamentos ca
pilares. 

MALAQUITA, H'Cu'CO3.—VI, ae. rad. y más frec. mac. o 
concr. -3,5 á 4 . -3 ,7 á 4,1. - 3 . (200, 218, 266, 274, 333). 

AZURITA, ohesil í ta , IPCu3C2Os. - V I . -3,5 á 4 . - 3,7 á 3,8. 
(266, 274, 333, 346). n 

Nantoquita, CuCl. - Masas incoloras ó blancas, extoliaWesen 
tres direcciones rectangulares, pero birrefringentes. 
2 ,5 . -3 ,93. -1 ,5 . (346). 
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Aíñcamita, H'Cu'ClO3. - V , masas.-3 à 3,5. - 3,6 á 3,8. 3 á 4. 
' 066, 275, 329, 316). 
MarsMta, C u T . - I , t e t r aéd r i ca . Fusible de 1 A 2. (280 f ) . 
CAICANTITA, eianosa, caparrosa azul, TT'CnSO''. — V I I . -2,5. 

2.2 á 2,3. (265, 273, 328). 
Cisnotriquita, lettsomita. C^APSCSHaO.—V, capilar, lus

tre nacarado. - 2 . - 2 , 7 . - 3 . (IS7, 200). 
Brochantita, H « C u 4 S O " . - V . - 3 , 5 á 4 . -3 ,8 á 3,9.-3,5. Color 

verde esmeralda (53\ soluble en el amoniaco. 
Liroconlta, arseniato de cobre aluminifero, hidratado, frec. 

fosforoso.-VI. -2 á 2,5 -2 ,8 á 2 ,9 . -3 á 8,5. (187, 338, 
346). 

Afanesa, clinoclasita, H6Cu6As'0'4.—VI.—2,5 á 3.—4,3 á 4,4. 
2 á 2,5. (277). 

Calcofilita, arseniato de cobre, aluminifero. - I I I , tab. -2 
2.3 á 2 .6 . -2 ¿ 2,5. (204, 238, 277). 

OlivenUa, ffCu'As'O10.-V, p r i s m . - 3 —4,2 á 4,6.—2 á 2,5. 
(277, 835, 346). 

Kucroita, H 'WAs 'O16 . - V.—3,5 á 4 . -3 ,3 á 3 ,4 . -2 á 2,5. 
(238). 

Calcosiderita, fosfato hidratado de hierro, cobre y a l ú m i n a . 
V I I . - 4 , 5 . - 8 , 1 . - 4 á 4,5. (274). 

Torbernita, calcolita, H ^ C u U ' P W . — I V , tab., m i c á c e a . - 2 
à 2,5.-3,4 á 3,6.-3. (183, ?04). 

Libethenita, H2Cu4P20'r—V, concr. - 4 . - 3 , 6 á 3 ,8 . -2 á 2,5. 
(53,334, 346). 

Lunnita, pseudomalaquita, W·Cu^PlO"'. — V I , concr.—4,5 á 5. 
4 á 4 ,4 . -2 á 2,5. (266, 334). 

Volbortita, H2 (Cu.Ca)' V2Ot0, baritlfera. I I , t a b . - 3 á 3,5.— 
3 4 3,55.-1,5?. 

Cuprotungstita, CnWO4, calcífera. - Gran.—4,5 á 5 . - 2 . - 8 . 

Corresponden t a m b i é n á este g rupo : espangolita, 
connellita, footeí ta , h id roc ian i ta , p isani ta , k roen i t a , 
cianocroita, dolerofanita, l i ndacker i t a , l ang i ta , horren-
grundita, ge rhard t i t a , chenevixi ta , conicalci ta , t i r o l i t a , 
veszelyita, mixi ta^ zeunerita, e rmi ta , co rnwa l l i t a , leu-
oocalcita, t r ica lc i ta , d i h i d r i t a , t a g ü i t a , ea lc iovolbor t i t a , 
calcomenita, etc. 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

L a s t u b e r í a s de m a d e r a 
p a r a l a c o n d u c c i ó n de a g u a s . 

Estoy convencido de que la mejor propaganda para 
obtener la r e p o b l a c i ó n forestal de nuestras desnudas 
m o n t a ñ a s , al objeto de aumentar el caudal de nuestras 
fuentes y la r e g u l a r i z a c i ó n del estiaje de nuestros r í o s , 
es dar á conocer, proteger y hasta ins ta lar las indus
trias forestales. Una de ellas es la c o n s t r u c c i ó n de tubos 
para conducir aguas, empleando como p r i m e r a mater ia 
la madera. 

Comprendemos que esto no s e r á fact ible en todas 
Partes; pero como en algunos sitios de Espafta, en los 
que hay malas comunicaciones puede ser ú t i l , lo damos 
á conocer. 

En los Estados Unidos se emplean, desde a l g ú n t iem
po, t ube r í a s de madera para la c o n d u c c i ó n de aguas. 

• A. L . Adams describe en una Memoria de la A m e r i -
Can ®oc'ety o f Civ i l s Engineers, una t u b e r í a de esta c í a 

1 ^ P ' e a d a en la d i s t r i b u c i ó n de aguas de Aster ia , en 
61 Estado de O r e g ó n . 

La t u b e r í a debe l l evar á Astoria unos 12.000 metros 

c ú b i c o s de agua cada d í a . Se compone de 12.000 metros 
de tubos de madera, formados por duelas, con u n d i á 
metro in ter ior de 0,450 metros- 4.830 metros de tubo de 
plancha de acero de 0,400 metros, y 1.600 metros de 
i g u a l mate r ia l y 0,350 metros de d i á m e t r o . Esta conduc
c ión , que der iva de un d e p ó s i t o formado por una presa 
establecida en el Bear Creek, afluente del C o l ú m b i a , 
va á un depós i to de servicio, capaz para 20.000 metros 
c ú b i c o s , si tuado en A s t o r i a . 

Los tubos de madera cuestan aprox imadamente la 
m i t a d de los correspondientes de acero; pero sólo se em
plean para cargas inferiores á 45 metros. Estos tubos 
e s t á n hechos de duelas de p ino a m a r i l l o , bastante delga
das p i r a curvarse f á c i l m e n t e en sentido d é l a c i r cun 
ferencia del tubo; la madera debe estar l i b r e de nudos, 
y las caras e s t á n provistas de ranuras . L a l o n g i t u d de 
las duelas v a r í a de 3,60 á 7,20 metros, y las jun tas se 
hacen por medio de l e n g ü e t a s de plancha de acero cru
zadas en las ranuras de las caras. Asi montado el tubo, 
se cincha con aros de acero redondo, de 11 m i l í m e t r o s 
de d i á m e t r o , espaciados á 30 c e n t í m e t r o s pa ra cargas 
d é b i l e s , y á 7,5 c e n t í m e t r o s para cargas de 45 metros. 
Dando á los tubos una p e q u e ñ a p r e s i ó n i n i c i a l , la com
p r e s i ó n debida á l a h i n c h a z ó n de la madera a l empa
parse de agua, desarrol la un esfuerzo de 8,75 k i l o g r a 
mos por c e n t í m e t r o cuadrado. 

S e g ú n experimentos l levados á cabo con estos tubos, 
pueden resistir presiones de 10 á 11 k i logramos por cen
t í m e t r o cuadrado, y su resistencia a l mov imien to de l 
agua hace que u n tubo de 45 c e n t í m e t r o s equ iva lga á 
uno de 40 c e n t í m e t r o s de acero. 

« C o n v i e n e observar, dice sobre esto la Revista de l a 
A s o c i a c i ó n de los Ingenieros industr ia les de Barcelona, 
que la baratura de estos tubos en los Estados Unidos 
seria m á s p r o b l e m á t i c a en nuestro p a í s , donde no posee
mos la madera con tan ta a b u n d a n c i a » . Esto no quiere 
decir que si en C a t a l u ñ a no es posible, no pueda serlo 
en determinados casos en a g r i c u l t u r a en comarcas de 
E s p a ñ a en que abunda mucho la madera y no h a y bue
nas v í a s de c o m u n i c a c i ó n . 

E l Scientiflc A m e r i c a n , o c u p á n d o s e de l a u t i l i d a d 
que para ciertas instalaciones a g r í c o l a s pueden tener las 
canalizaciones de madera para el t ranspor te de v o l ú m e 
nes considerables de agua, r e s e ñ a una i n s t a l a c i ó n hecha 
recientemente en el pais de Gales entre va r ias quintas , 
de las cuales h a y algunas que d i s tan unos tres k i l ó m e 
tros del d e p ó s i t o ó manan t i a l de a l i m e n t a c i ó n . 

E l conducto, que t iene u n d i á m e t r o i n t e r i o r de 25 
c e n t í m e t r o s , se compone de tablas de abeto unidas en la 
forma adoptada para la f a b r i c a c i ó n de toneles. L a c i r 
cunferencia comprende 16 tablas ó segmentos de unos 5 
metros de l o n g i t u d , unidos en toda su e x t e n s i ó n por 
aros de h ier ro convenientemente espaciados. L a perfec
ta impermeab i l idad de las jun tas se ha obtenido con 
estopa empapada de sebo ó de paraf ina. Las pr imeras 
duelas se cor taron de diferente l o n g i t u d , con objeto de 
que la u n i ó n de las tablas sucesivas resultase hel izoidal 
y quedara m á s asegurada la resistencia de la t u b e r í a . 

Para la c e n t r a l i z a c i ó n de las tablas se ha empleado 
u n m a n d r i l especial, compuesto de 16 segmentos, co
rrespondientes á los de la t u b e r í a y extensibles bajo la 
a c c i ó n de u n cono m o v i d o por una man ive la . 
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• « E s t a clase de canalizaciones, ha dicho E l M u n d o 
Cient í f ico , bastante comunes en A m é r i c a , son m i s eco -
n ó m i c a s y m á s duraderas que la? fabricadas con tubos 
de acero, las chales son atacadas r á p i d a m e n t e . H a y t u 
b e r í a s de madera que se conservan sin la menor altera
ción d e s p u é s de m á s de sesenta a ñ o s de servicio. Segu 
ramente que una t u b e r í a de f u n d i c i ó n puede tener una 
d u r a c i ó n considerable; pero es preciso no o l v i d a r l a 
enorme diferencia de precio que representa, par t icular
mente para instalaciones a g r í c o l a s , en puntos donde 
abunda la m a d e r a . » 

Volvemos á repe t i r lo : creemos que en a l g ú n sitio de 
E s p a ñ a p o d r á n ser de u t i l i d a d esta clase de canaliza
ciones. 

G. J . DE GUILLÉN GAPCÍA. 

L a d e t e r i o r a c i ó n de los m e t a l e s . 

De una c o m u n i c a c i ó n presentada por J . T . M i l t o n y 
W . J . L a r k e al Ins t i tu to de Ingenieros civiles de los Es
tados Unidos , extractamos lo siguiente: 

«Es bien sabido que el h ierro y el acero se deterio
r a n por efecto de la co r ro s ión , y por esto se acostumbra 
pintar los ó cubr i r los con substancias diversas para pro
tegerlos de l a inf luencia a t m o s f é r i c a , y cuando en las 
construcciones se requiere g r a n du rab i l i dad , se usan de 
preferencia otros metales, como el cobre, e l l a t ó n , bron
ce y otras l igas que se corroen menos, pero que no por 
eso e s t á n exentos del deter ioro, que parece ocu r r i r en 
circunstancias desconocidas. 

En t re los ejemplos que se dan en dicho discurso de 
la d e t e r i o r a c i ó n de los metales, c i taremos: la p i c a z ó n de 
los tubos de les condensadores de las m á q u i n a s marinas; 
l a co r ro s ión de los pernos de l a t ó n en el casco.de los bu
ques; l a co r ro s ión del meta l de l a soldadura en los ca
ños conductores de vapor , y el de las h é l i c e s hechas de 
bronces especiales y puestas en buques de casco forrado 
de cobre. 

U n a de las cuestiones m á s importantes es l a que se 
réf lere á l a d e t e r i o r a c i ó n de los tubos de los condensa
dores de superficie. Estos tubos se han hecho de ligas de 
cobre y zinc, consideradas las m á s durables , pero en 
muchos casos se l l enan de agujeros m u y pronto y en 
otros se corroen de parte á par te s in perder su forma. 
E n esas l igas , la d e t e r i o r a c i ó n parece ser causada por 
la p é r d i d a de l z inc, t a l vez por efecto g a l v á n i c o , que 
deja el m a t e r i a l restante conver t ido en una masa espon
josa. E n muchos casos se ha vis to t a m b i é n que el a lam
bre de l a t ó n e l á s t i co enrol lado y colgado en los alma
cenes se deter iora con el t iempo hasta perder toda su 
elast icidad y quedar inservibles para resortes, lo cual 
proviene de la s e g r e g a c i ó n del z inc . 

Estas consideraciones inducen na tu ra lmente á estu
diar l a c u e s t i ó n por el m é t o d o de la m e t a l o g r a f í a , y el 
profesor A r y o l d ha demostrado que a lgunas l igas de 
cobre y zinc poseen una doble es t ructura siempre for
mada de compuestos q u í m i c o s de cobre y de zinc, pero 
en dist intas proporciones, y que d e ï a r r o l l a n entre sí una 
a c c i ó n g a l v á n i c a que poco á poco va separando el zinc. 
Otro tan to sucede en el h ierro fundido, siendo en este 

càso el hierro la substancia que desaparece y el carbono 
graf i t ico el que queda en la masa. 

E n los metales de c o m p o s i c i ó n h o m o g é n e a , las cau
sas de l a d e t e r i o r a c i ó n son menos evidentes, pero es de 
ver que consisten en las impurezas locales. Por ejemplo, 
los tubos d é l o s condensadores, que se suponen estar 
compuestos de una l i g a de cobre y de zinc, ó de cobre, 
zinc, y e s t a ñ o nada m á s , casi s iempre contienen otro¡ 
elementos, pues el cobre y el zinc del comercio rara vez 
son puros. Si las impurezas e s t á n d i s t r ibu idas unifor
memente, la masa de la l i g a puede ser t o d a v í a homo
g é n e a , pero la tendencia á l a s e g r e g a c i ó n va haciendo 
p e r d e r l a homogeneidad, p roduc iendo una acción gal
v á n i c a loca l , y por consiguiente la p i c a z ó n de los tubos. 

Si l a s e g r e g a c i ó n ocurre duran te l a solidificación del 
m e t a l a l fund i r lo , las partes impuras se a largan al cons
t r u i r los tubos con hiladeros, p reparando el terreno para 
la aparente c o r r o s i ó n . Esta t e o r í a se ha sometido á nu
merosas pruebas, que demuestran que la presencia Sel 
plomo aumenta el pel igro de la c o r r o s i ó n , mientras que 
la ad ic ión de una p e q u e ñ a can t idad de e s t a ñ o le dismi
nuye y protege el meta l , especialmente contra la in
fluencia del agua del mar . 

Las conclusiones que los autores sacan de sus nume
rosos ensayos son, en resumen, las siguientes: 

L a d e t e r i o r a c i ó n es m á s frecuente en los metales de 
estructura compleja que ea los comparat ivamente ho
m o g é n e o s , y es causada por una a c c i ó n m á s lenta que la 
que produce la co r ro s ión o r d i n a r i a , pues que sólo ataca 
una par te de los componentes, mien t ras a q u é l l a s atacan 
toda la masa. T u n t o el deter ioro como la corrosión pue
den tener la a c c i ó n q u í m i c a por causa ú n i c a , ó resultar 
tanto de esa a c c i ó n q u í m i c a como de la e lec t ró l i s i s . La 
p i c a z ó n ó c o r r o s i ó n local intensa se debe muchas veces 
á l á s e g r e g a c i ó n local de las impurezas del metal , pero 
puede ser t a m b i é n causada por i r regula r idades locales 
de la estructura, que dan l u g a r á otras irregularidades 
en la d i s t r i b u c i ó n de las corrientes g a l v á n i c a s . 

T r a t á n d o s e del l a t ó n expuesto á la influencia del 
agua del mar , el e s t a ñ o es u n elemento protector, mien
tras el plomo y el h ierro le son nocivos , hac i éndo le co
rroerse m á s r á p i d a m e n t e , y , por ende, la cantidad de 
estos metales que entra en la l i ga , debe reducirse todo 
lo posible. L a l i su ra de la superficie reduce t ambién el 
pe l igro de l a c o r r o s i ó n , y por esto es de recomendar 
que los c i l indros con que se hacen los tubos sean muy 
suaves en el i n t e r i o r . 

Pruebas hechas con la e l e c t r ó l i s i s demuestran que 
corrientes m u y d é b i l e s pueden p r o d u c i r una corrosión 
m u y marcada, y por tanto, los cables e l éc t r i cos y demás 
conductores que pueden ocasionar l a e l ec t ró l i s i s se deben 
tener bien aislados, y si esto no' es posible, la corrien
te que de ellos se escapa se debe neu t ra l i za r poniendo 
en el c i rcu i to placas de z inc dispuestas de modo qu6 
sean negat ivas para los otros metales. 

Aunque estas pruebas se refieren ú n i c a m e n t e à la 
d e t e r i o r a c i ó n de las l igas de cobre y z inc y á las qiie 
se usan p r inc ipa lmen te para los tubos expuestos á la in
fluencia de l agua de l mar , el p r i n c i p i o es igualmente 
apl icable á otros muchos metales en dis t intas aplicaci0-
nes. No basta saber que de nuevo un meta l posee cierta 
c o m p o s i c i ó n genera l y una fuerza de resistencia tam-
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bién determinada. E l efecto de la presencia de impure-
tiene que tomarse en cuenta^ lo mismo que la i n -

huenoia de los elementos á que el meta l se expone. E l 
deterioro se debe estudiar y evi ta r , si es posible, ó si las 
circunstancias no permi ten esto, se debe i n c l u i r en . e l 
calculo al determinar las dimensiones de las p iezas .» 

Problemas por reso lver 
en l a i n g e n i e r í a e l é c t r i c a . 

El coronel R. E. B. Crompton ha dado el 10 del corriente 
en la Institution of Civi l Engineers, de Londres, una intere
sante conferencia en la que ha tocado muchos puntos relati
vos al tema cuyo enunciado encabeza estas lineas. Los datos 
aducidos son numerosos y algunas de las opiniones sustenta
das por Mr. Crompton están siendo ya muy discutidas. 

He aquí un extracto de la conferencia: 

P r o t e c c i ó n con t r a el r a y o . 

En estos tiempos de grandes transportes de e n e r g í a , 
la importancia de proteger á nuestras obras contra los 
efectos del rayo , se hace cada d í a m á s evidente . Duran
te a l g ú n tiempo hemos c r e í d o que las destrucciones oca
sionadas por esta causa amagaban solamente á los siste
mas de conductores a é r e o s , porque^ en efecto, en ellos el 
peligro era evidente; pero en los recientes desarrollos de 
los grandes proyectos de t r a n s m i s i ó n de la e n e r g í a por 
medio de sistemas de conductores para t ranspor ta r la á 
sitios donde el empleo de los conductores a é r e o s es inad
misible, la influencia de las descargas a t m o s f é r i c a s ó de 
las sacudidas producidas por ellas en el suelo ha sido sin 
dada la causa de muchos desperfectos é interrupciones 
en el servicio, cuya i n v e s t i g a c i ó n forma uno de los pro
blemas m á s di f íc i les . Dicho problema ha sido insuficien
temente invest igado, pero parece probable que muchas 
de las perforaciones misteriosas de las envolventes aisla
doras de nuestros cables s u b t e r r á n e o s se or iginat on en 
sus comienzos en las cargas e s t á t i c a s debidas á efectos 
de c o n d e n s a c i ó n p r o d u c í a o s en el sistemaren proporcio
nes gigantescas. Hace algunos a ñ o s que v o y recogiendo 
datos lentamente, y hal io que la m a y o r parte de los I n 
genieros que han estudiado esta cues t ión e s t á n de acuer
do conmigo en reconocer que nuestros m é t o d o s actuales 
para descubrir las antes ignoradas descargas e s t á t i c a s , ó 
para defendernos contra ellas, son de todo punto insufi
cientes para proteger nuestras obras. Duran te una con
versac ión reciente con el profesor E l i h u Thomson, me 
hizo recordar el hecho indudable de que los rayos se si
guen m u y frecuentemente uno á otro por u n camino casi 
idén t ico , ó i d é n t i c o completamente. Parece que opina 
que la fuerza d i e l é c t r i c a ciel aire en aquel punto queda 
disminuida ó destruida parcialmente por el paso de una 
poderosa chispa e l é c t r i c a , lo cua l f ac i l i t a e l paso de otras 
consecutivas por el mismo camino a é r e o . ¿ H a b r e m o s de 
deducir úe esto que por uebajo de t i e r ra se han de re-
P t o a u c í r a n á l o g o s f e n ó m e n o s de i t s i s teuc ia debi l i tada, 
que nos perjudiquen faci l i tando pasos p a i a las descargas 

disruptivas á t r a v é s de nuestros conductores s u b t e r r á 
neos? 

Los r a y o s g l o b u l a r e s . 

I n t imamen te relacionada con l a i n v e s t i g a c i ó n de es
tos f e n ó m e n o s interesantes, e s t á n las causas, hasta ahora 
desconocidas, de los rayos globulares . Ex i s t en testimo
nios de observadores fidedignos y competentes que han 
vis to bolas de fuego moverse lentamente en los aires ó 
rodar por el suelo seguidas unas veces de tenues chas
quidos y en otros de violentos efectos disrupt ivos; y son 
tales que no podemos negarnos á conceder que los rayos 
en forma g lobu la r son una rea l idad . Como P l a n t é en sus 
investigaciones ha afirmado rotundamene que h a b í a sido 
capaz de reproduc i r en p e q u e ñ a escala e l - f e n ó m e n o de 
los rayos globulares, cuando exper imentaba con corr ien
tes de al ta fuerza e lectromotr iz , no cabe dudar que la 
naturaleza realmente produce estos f e n ó m e n o s , para los 
cuales a ú n no somos capaces de encontrar una expl ica
c ión . Aquellos de nosotros que estuvieron en San Lu i s 
el verano pasado, pudie ron ver , como nosotros, l a ex
t r ao rd ina r i a luminos idad que rodeaba los conductores 
e l éc t r i cos que l l evaban corrientes á l a t e n s i ó n e l e v a d í -
sima de 100.000 vol t ios . Parece como si en estas condi
ciones de desnivel e l é c t r i c o , el a i re mismo se hiciese l u 
minoso, y y o sospecho que en esta d i r e c c i ó n pudiera 
hal larse a lguna i n d i c a c i ó n para e x p l i c a r el f e n ó m e n o 
de los rayos globulares . 

E l m a g n e t i s m o t e r r e s t r e . 

Parecen ex is t i r tres h i p ó t e s i s " p a r a la e x p l i c a c i ó n de 
la causa del magnet ismo terrestre , siendo l a p r imera l a 
que admite que l a corteza terrestre , en cier ta é p o c a 
(probablemente poco d e s p u é s de su sol id i f icac ión) , t o m ó 
e l c a r á c t e r de i m á n permanente , debido á l a c i r c u l a c i ó n 
de corrientes e l é c t r i c a s producidas t a l vez por causas 
t é r m i c a s ; supone la segunda que estaba la causa en su 
o r igen y que t a l vez siga e s t á n d o l o , re lacionada con l a 
r o t a c i ó n terrestre, que ha acumulado su campo m a g n é 
t ico de un modo m u y a n á l o g o á lo que sucede en una 
dinamo de a u t o e x c i t a c i ó n ; la tercera consiste en creer 
que el sol mismo es l a cen t ra l e l é c t r i c a de todo el siste
ma solar y que cada planeta no es o t ra cosa que una 
e s t a c i ó n de d i s t r i b u c i ó n de la e n e r g í a que se genera en 

. el sol. Se puede, sin embargo, demostrar que el efecto 
m a g n é t i c o directo del campo producido por el sol t iene 
que ser p e q u e ñ o forzosamente, y sin embargo, no se 
puede negar que los cambios que se producen en el sol 
e s t á n í n t i m a m e n t e relacionados con la a p a r i c i ó n de las 
perturbaciones m a g n é t i c a s que tanta impor t anc ia t ienen 
para los navegantes y para los telegrafistas. 

T r a n s m i s i ó n e t é r e a de l a e n e r g i a . 

Otro problema que ahora e s t á comenzando á pasar 
de los dominios del F í s i c o á los del Ingen ie ro , es el de 
la t r a n s m i s i ó n e t é r e a de la e n e r g í a . E l desarrollo de l a 
t e l e g r a f í a por medio de las ondulaciones e l é c t r i c a s es 
un caso t íp ico de las varias etapas de la so luc ión de un 
p r o b l e m a e l é c t r i c o . Podemos considerar resuello el pro
blema de la t r a n s m i s i ó n de s e ñ a l e s hasta una distancia 
determinada, y par t icu la rmente en lo que se refiere á 
la i n t e r c o m u n i c a c i ó n de los barcos en a l t a mar , aun 
cuando e s t én pendientes t o d a v í a de so luc ión muchos 
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problemas secundarios dimanados de é l . Sin duda es el 
m á s impor tan te de ellos l a p r o d u c c i ó n de series de on
dulaciones lo bastante poderosas y de la naturaleza m á s 

a p r o p i a d a para r end i r los mejores resultados. F l e m i n g 
se ha dedicado á esta i n v e s t i g a c i ó n , y el valor de sus 
resultados ha sido reconocido completamente por Mar-
coni. L o que se necesita es u n m é t o d o mejor de produc
ción de series de ondulaciones que se produzcan de u n 
modo cont inuo, y no como ahora in termitentemente , 
planteando as í u n prob lema, que h a b r á de ser resuelto 
por el Ingeniero m e e á n i c o ó t a l vez por el e l e c t r o q u í 
mico. N inguno de nosotros ha sido hasta hoy capaz de 
construir un al ternado para una í r e c u e n c l a que se acer
que á u n m i l l ó n de alternancias; pero ¿ q u i é n se atreve
r á á asegurar que los perfeccionamientos modernos en 
los turbogeneradores, derivados de l t ipo L a v a l , no pue
dan darnos u n buen pie para l legar á tales frecuencias 
por medios m e c á n i c o s ? Y volv iendo á las posibilidades 
de l a competencia de l e l e c t r o q u í m i c o , hay que s e ñ a l a r 
intentos m u y afortunados hechos por Lodge y otros en 
el sentido de p roduc i r oscilaciones e l é c t r i c a s v a l i é n d o s e 
de condensadores cargados, por medio de la lampara de 
vapor de mercur io de Cooper-Hewit t . Dudde l l ha mos-
| rado con sus arcos e l é c t r i c o s cantantes que en ellos 
existe otro m é t o d o de p r o d u c c i ó n de descargas e l é c t r i 
cas en series continuas, si b ien para nuestro caso la fre
cuencia que se obtiene no es suticiente. Otro problema 
relacionado con la t r a n s m i s i ó n de las s e ñ a l e s menciona
remos, aunque tenemos entendido que lo tiene casi ó 
totalmente resuelto F l e m i n g . Me refiero a l ru ido causa
do por la chispa e l é c t r i c a que se emplea en la t e l e g r a f í a 
sin hilos, especialmente en el caso de sus aplicaciones 
m a r í t i m a s . E l ruidoso chasquido que a c o m p a ñ a á l a chis
pa t iene el doble inconveniente de l a molestia que cau
sa á quien se hal la cerca del aparato, y de impos ib i l i t a r 
el secreto de los despachos, que pueden sur l e í d o s por 
cualquiera que conozca el alfabeto de Morse. F l e m i a g 
ha hecho saltar las chispas ea vasos de h ie r ro cerrados 
y llenos de á c i d o c a r b ó n i c o ó de n i t r ó g e n o en p r e s i ó n , y 
ha conseguido a s í que las chispas sean silenciosas aun 
en el caso de emplearse los aparatos m á s poderosos. 

Es evidente que las consecuencias de la pos ib i l idad 
de la t r a n s m i s i ó n e t é r e a de grandes cant idades de ener
g í a s e r í a n t an asombrosas, que h a b r í a n de r e v o l u c i ó - • 
nar nuestras ideas hasta en lo social y lo po l í t i co , y ha
b r í a n de v a r i a r de u n modo profundo las condiciones 
actuales de nuestra v i d a . 

L a d inamo .—Los n ú c l e o s . 

T r e i n t a a ñ o s hace ahora que por p r i m e r a vez se nos 
d ió á conocer la d inamo. Los progresos en su construc
c ión han sido marcados por variaciones constantes á 
consecuencia de nuevos sistemas descubiertos para ge
nerar y aprovechar l a e n e r g í a e l é c t r i c a ; pero a i t r a v é s 
de los considerables cambios enire los numerosos siste
mas que se han ensayado y de los que a ú n sobrevi
ven, encuentro constantemente el mismo g rupo de pro
blemas que fo rman el elemento t í p i co de todos nuestros 
proyectos, que son los que se relacionan con las mejo
res disposiciones para l a o b t e n c i ó n del campo m a g n é t i 
co m á s eficaz, y que por comodidad l l amare de a q u í en 
adelante el p rob lema de los n ú c l e o s y de los devanados. 

E l e l e c t r o i m á n tiene en la m a q u i n a r i a e l éc t r i ca la 
misma impor tanc ia capi ta l que t ienen en las máqu inas 
de vapor los c i l indros y las dis tr ibuciones. Fijémonos 
p r imero en los n ú c l e o s . 

-En muchos casos encontramos que es preciso que una 
parte considerable del camino del campo magné t i co 
caiga dentro del metal que posee la m á x i m a permeabi-
l i d a d para las lineas de fuerza m a g n é t i c a . Esta condi
c ión nos ha o b l i g a d o á acud i r hasta ahora a l hierro, 
que si es fundido ó en a lguno de los momentos de su fa
b r i c a c i ó n ha pasado por el estado l í q u i d o , han preferido 
l l amar acero los Ingenieros. Cuando al p r inc ip io for-
m u l á b a m o s nuestros deseos en un programa de las con
diciones que h a b í a de r eun i r e l ma te r i a l que se emplea 
se para los n ú c l e o s , eran en r e a l i d a d bien sencidos. 
P e d í a m o s que fuese m u y permeable, fácil de funui r , de 
for jar y de t raba ja r con las herramientas que se em
plean para e l t raba jo de los metales, y que tuviera la 
necesaria resistencia m e c á n i c a . Este p rograma se satis
fac ía m u y f á c i l m e n t e por l a a d i c i ó n de u n p e q u e ñ o tan
to por ciento de n í q u e l y de a l u m i n i o , que proporciona
ban una a l e a c i ó a de g r a n permeabi l idad ; pero se hizo 
de urgente necesidad pa ra l i za r las con iemes j - a r á s i t a s , 
y entonces hallamos necesai io s u b a i v i d i r m e c á n i c a m e n 
te los n ú c l e o s , bien enta l lauao ó serrando las piuziis 
fundiaas, ó bien formando los brazos de los electroima 
nes con l á m i n a s ü e h ier ro for jado, sostenidas en posi
ción, fundiendo sobre elias los yugos de hierro colado ó 
de acero fundido. Pero en este momento a p a r e c i ó una 
de las dificultades que m á s p é r d i d a s han causado á los 
fundidores de h ie r ro y á los constructores de dinamos, 
y que consiste en que no es nada fáci l p roduci r piezas 
fundidas para electros, yugos y marcos lo bastante l i 
bre de poros y sopladuras para que las diversas partes 
de los n ú c l e o s m a g n é t i c o s tengan igual densidad de 
masa, y , por tanto, momento m a g n é t i c o suficientemen
te un i fo rme . 

Esta porosidad de las fundiciones de acero continua
r á tanto t iempo como se siga empleando el sistema do 
fund i r el acero ó el h ier ro en l ingotes , con cantidades re
la t ivamente p e q u e ñ a s de carbono, s í l ice y otras mate
rias que abundan en el h ierro colado y que rebajan su 
punto de fusión considerablemente, lül mater ia l m á s puro 
es t an viscoso que no penetra bien en los moldes y que 
apr is ionan a l en t ra r las burbujas gaseosas que causan 
las i r regu la r idades de que me quejo. Esta dificultades 
m u y r e a l , y ta l vez pueda obviarse por a l g ú n perfeccio
namiento del descubi imiento de Bar re t , s e g ú n el cual la 
a d i c i ó n de si l ic io en proporciones convenientes aumenta 
la fluidez ae los caldos fundidos, permi t iendo obtener 
fundiciones de piezas complicadas, l ibres completamente 
de poros, y con l a ventaja adic ional de reduc i r la histe-
resis. Es probable que la s í l i ce a c t ú e en este caso como 
reductora del carbono del ca rburo de h ie r ro , de modo 
que deje l ib re el hïei ro puro en una d i spos ic ión de tex
tura apropiada para la obcenc ióu de una g r a n permeabi
l i d a d , como una especie de esponja que deje á las moié-
cuias en d ispos ic ión de g r a n movi l idad ;pa rece a primera 
vista que ta l h ierro d e b e r í a de presentar l a desventaja 
de reduci r l a r e s i s t iv idad , fac i l i t ando as í ia formación 
ue corr iemes p a r á s i t a s , y , sin embargo , en la practica 
no sucede esto, porque aun cuando el h ierro tiene menos 
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resistívi(iacl' Ia s ecc ión t ransversal de los filamentos de 
la esponja de hierro p u r o es m u y p e q u e ñ a , y , por tanto, 
la masa en conjunto tiene una g r a n resistencia para las 
eorrielites p a r á s i t a s ; todo esto, por supuesto, con la su
ficiente resistencia m e c á n i c a para aguanta r los esfuerzos 
producidos por las fuerzas c e n t r í f u g a s , en el caso de que 
las piezas formen parte de u n rotor ó por la a t r a c c i ó n 
magné t i ca si const i tuyen el a r m a z ó n de Un estator ó ani
llo m a g n é t i c o de grandes dimensiones. E n otros casos de 
núcleos sometidos á esfuerzos e l éc t r i cos alternos, tales 
como, por ejemplo, los de transformadores, no podemos 
esperar una defensa suficiente contra las corrientes pa
rás i tas si nó es acudiendo á la s u b d i v i s i ó n de l meta l en 
l áminas ó en paquetes de a lambres . Una de las partes 
principales de nuestros trabajos constructivos consiste 
en la conveniente o r g a n i z a c i ó n de l t rabajo para reuni r 
y ajustar el considerable n ú m e r o de hojas y de recortes 
que entran en esta clase de armaduras . Cuando é s t a s se 
emplean en partes g i ra tor ias , nos hallamos con el pro
blema adicional de equ i l ib ra r satisfactoriamente la masa 
rotatoria, cosa que no es fáci l , porque cualquier trabajo 
de torno en los bordes de las hojas delgadas t iene una 
tendencia á pone, las en contacto e l é c t r i c o por ellos y fa
cil i tar asi la f o r m a c i ó n de las corrientes p a r á s i t a s . I g u a l 
dificultad se encuentra para el alisado de los orificios y 
aberturas que hayan de atravesar estas clases de arma
duras, y t o d a v í a e s t á por inventa r un procedimiento que 
permita hacer estos trabajos bien y baratos. 

No c e r r a r é esta cues t ión de las a rmaduras s in men
cionar los interesantes trabajos del D r . Heusler acerca de 
las aleaciones m a g n é t i c a s s in h ie r ro . E l D r . H a d l i e l d ha 
producido para el D r . F l e m i n g ani l los formados de una 
aleación de a lumin io , cobre y manganeso, que es casi tan 
m a g n é t i c a como los M o n o s colados malos, sin contener 
nada de hierro. Es posible que el p roblema entero del 
magnetismo se encuentre encerrado en estos ani l los ; sea 
lo que quiera, es indudable que e l descubrimiento es de 
la mayor impor tancia , y puede tener una colosal influen
cia en l a c u e s t i ó n de los n ú c l e o s . 

(Concluirá . ) 

L o s ó x i d o s f é r r i c o s h i d r a t a d o s . 

E l ó x i d o f é r r i co I V O 3 que, anh id ro , const i tuye los 
oligistos y hematites rojas, da lugar en sus diferentes 
grados de h i d r a t a c i ó n á cuat ro especies minerales dis
tintas, que son: 

TüEtiiTA, h idrohemati tes , de f ó r m u l a H 'Ee 'O ' , ó bien 
2 Fe'O3, H20, en la que á dos m o l é c u l a s de ó x i d o fé r r ico 
va unida una de agua. Se encuentra mamelonar y for
mando incrustaciones. Su dureza es de 6 á, tí, y el peso 
116 4 á 4,2. E l color es rojo à negro roj izo , con lustre 
subme tá l i co , por lo c o m ú n d é b i l ; l a r aya es rojo par
dusca. E n general , decrepita v iolentamente en el tubo 
cerrado y aa poca agua (un 5 por lUU}. 

GOEI·ITA, H Fe O', ó bien 2Ee-0J, 2H20, en que e l ó x i -
fér r ico y el agua e s t á n unidos m o l é c u l a á m o l é c u l a . 

Cristaliza en el sistema r ó m b i c o formando cristales ta
bulares, prismas cortos y agujas alargadas; y t a m b i é n 
se Presenta en escamas, en masas escamosas ó fibrosas 
7 en formas mameloaadas, teniendo en este último caso 

el color y el lustre de la pez. De ord inar io tiene lustre 
adamant ino y s u b m e t á l i c o d é b i l e s . E l color v a r í a del 
am ar i l l o a l pardo y a l pardo negruzco; las l á m i n a s del 
gadas dan c o l o r a c i ó n roja , como de sangre, por trans
parencia; la r a y a es pardo amar i l l en ta . Dureza de 5 á 
5,6. Peso específico de 3,8 á 4,4. Da agua en el tubo . 

LIMONITA, hematites parda , H·'FeíQ9, ó b ien 2Fe''03 
SITO, es decir que, en la especie pura , h a y tres m o l é c u 
las de agua por cada dos de ó x i d o f é r r i c o . No cr is ta l iza 
y se presenta concrecionada con color negro pardusco ó 
negro azulado y lustre m e t á l i c o ó s u b m e t á l i c o ; fibrosa, 
parda y con lustre sedoso de in tens idad m u y var iab le ; 
compacta ó terrosa con colores desde el amar i l l o de 
ocre a l pardo negruzco, etc. L a r a y a es pardo amar i 
l l en ta . L a dureza, en las variedades compactas y con
crecionadas, de 5 á 5,5. E l peso especifico de 3,6 á 4. Da 
agua abundante en el tubo y se hace r o j a . 

XANTOSIDERITA, H5Fe4Ow, ó bien •2Fe-Os, 4 H : 0 , en la 
que hay doble n ú m e r o de m o l é c u l a s de agua que de 
ó x i d o f é r r i c o . Es m i n e r a l m u y raro; se encuentra aci
cular con ius t i e p í c e o ó sedoso y dureza 2,5 y t a m b i é n 
terrosa con color de amar i l l o dorado á pardo. L a r a y a 
es a n á l o g a á l a de l a l i m o n i t a . Da mucha agua en el 
tubo. 

De estas especies, l a ú n i c a que tiene verdadera i m 
por tancia i ndus t r i a l es la l i m o n i t a ó hematites pa rda , 
que es precisamente el mine ra l de h ie r ro m á s extendido 
en la superficie de l a t i e r ra , formando muchas veces de
pós i tos enormes y mereciendo por todo el lo un detenido 
estudio. 

E n estado de absoluta pureza la l i m o n i t a c o n t e n d r í a , 
con arreglo á su f ó r m u l a , 14,46 por 100 de agua de com
pos ic ión y «5 ,54 por 100 de ó x i d o fé r r i co , lo que da u n 
59,85 por 100 de h ie r ro m e t á l i c o . A esta c o m p o s i c i ó n l i 
mi te no l l egan nunca las l imoni tas naturales, que de or
d ina r io se presentan asociadas á p e q u e ñ a s cantidades 
de los d e m á s ó x i d o s f é r r i cos hidratados, a l mismo ó x i d o 
f é r r i co anhidro , á los ó x i d o s de manganeso, y , sobre 
todo, á ios materiales arcillosos ó s i l íceos que se han 
depositado j u n t o con ellas en el mismo yac imien to . Es
tas y otras asociaciones y los diferentes modos de for
m a c i ó n con la consiguiente d ivers idad de formas y es
t ructuras , dan l u g a r á las numerosas variedades do l i 
moni tas , de las cuales citamos á c o n t i n u a c i ó n las m á s 
importantes . 

{ C o n c l u i r á . ) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

REAL DBORBTO 
A propuesta del Ministro de la Gobernac ión , de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, 
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para la aplica

ción de la ley de 3 de Marzo de lyu4 sobre descanso en do
mingo. 

Uado en Palacio à diez y nueve de A b r i l de mi l nove
cientos cinco.—ALFONSO.—El Ministro de la Gobernación, 
Augusto González Besada, 
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para la aplicación de la ley del.0 de Marzo de 1904, sobre 
el descanso en domingo. 

C A P I T U L O P R I M E R O 

DE LA PROHIBICIÓN DBL TRABAJO EN DOMINGO, Y CLASES 
QUE COMPRENDE 

Art iculo 1." Conforme à lo dispuesto en el a r t . I.0 de la 
ley de 1.° de Marzo de 1904, queda prohibido en domingo el 
trabajo material por cuenta ajena, y el que se efectúe con 
publicidad por cuenta propia, en f á b r i c a s , talleres, almace
nes, tiendas, comercios fijos ó ambulantes, minas, canteras, 
puertos, transportes, explotaciones de obras públ icas , cons
trucciones, reparaciones, demoliciones, faenas agr ícolas ó 
forestales, establecimientos ó servicios dependientes del Es
tado, la provincia ó el Municipio, y d e m á s ocupaciones aná
logas á las mencionadas, sin más excepciones que las expre
sadas en la ley y en este Reglamento. 

En esta prohibición se consideran incluidas las empresas 
y agencias per iodís t icas . 

A r t . 2.° Se entiende por trabajo mate r ia l todo empleo de 
la actividad humana en que predomina el ejercicio de las 
facultades físicas. 

A r t . 3." A los efectos del descanso, se entiende que es tra
bajo por cuenta ajena el que se realiza po r orden de un ter
cero, sin más beneficio para el que lo ejecuta que el jornal 
que reciba, y que el trabajo por cuenta propia se efectúa 
con publicidad cuando tiene lugar en la v í a públ ica ó puede 
observarse desde ella. 

A r t . 4.ü No se hal lan comprendidos en la prohibición ex
presada en el art . I.0 de la ley: 

E l servicio domést ico. 
Los espec tácu los públicos de todas clases. 
Los trabajos profesionales, intelectuales ó ar t ís t icos y sus 

auxiliares inmediatos. 
Los de g a n a d e r í a y g u a r d e r í a rurales. 
Las Bibliotecas, Museos, Academias y d e m á s Centros de 

ins t rucción. 
Los Casinos, Círculos, billares y d e m á s lugares de recreo. 
Las Sociedades obreras Cooperativas de consumos que 

sólo expendan para sus asociados. 
Las práct icas de taller en las Kscuelas de Artes é Indus

trias, y cualquier trabajo aná logo que, aunque material, ten
ga por fin la enseñanza . 

A r t . 5.u Todos los almacenes, fábr icas , talleres y estable
cimientos comerciales é industriales comprendidos en la pro
hibición del trabajo, que no se hallen expresamente excep
tuados del descanso, p e r m a n e c e r á n cerrados durante todo 
el d ía del domingo. 

A r t . 6.° Los establecimientos que han de permanecer ce
rrados todo ó parte del día del domingo, y que no tengan 
más venti lación que la de la puerta, si en ellos habita el in
dustrial ó comerciante, su familia ó dependientes, podrán 
tener aqué l l a entreabierta, con un cartel e n letra gruesa que 
anuncie al público que no se vende. 

En los locales en donde existan a r t í c u l o s permitidos y 
prohibidos se fijará t ambién un cartel anunciando cuáles son 
de venta permitida, sin perjuicio de que los Alcaldes adop
ten las medidas necesarias para que unos y otros lleguen á 
venderse en locales distintos. 

CAPITULO I I 

DE LAS EXCBPCIONBS DBL DESCANSO EN DOMINGO 
A r t . 7.° Se excep túan de la prohibición d e l trabajo en do

mingo, conforme al pár ra fo 1. ' del art . 2.° de la ley. 
I.0 Los trabajos que no sean susceptibles de in te r rupc ión , 

ya por la índole de las necesidades que satisfacen, ya p0l. 
razones que determinan un grave perjuicio al interés púbij. 
co ó á la misma industria, á saber: 

A. Las comunicaciones terrestres por ferrocarril, tran
vías y carruajes de servicio público, asi como las reparació, 
nes que exijan en su material fijo ó móvil y el estado de las 
l íneas recorridas. 

B . Las comunicaciones fluviales y mar í t imas y las repa
raciones previstas en el caso anterior. 

C. Las l íneas telefónicas y las reparaciones que sean in
dispensables para su funcionamiento. 

i». La vigilancia y policía de caminos, çanales , acequias 
y pantanos, y la conservación y repa rac ión de los mismos 
en caso de perentoriedad. 

E. Los arsenales civiles, los diques y los talleres de re
paración de buques. 

F . Las fábricas productoras de gas ó de fluido eléctrico 
para alumbrado ó aprovechamiento de ene rg ía . 

G. Las industrias que tienen por objeto alquilar medios 
de locomoción. 

í l . Los establecimientos debtinados á la venta al por me
nor de ar t ículos de comer, beber y arder. 

En esta excepción no se comprenden las tabernas. 
A este efecto se entiende por taberna toda tienda, casa 

pública ó establecimiento donde se vende a! por menor prin
cipalmente vino ó cualquier otra bebida alcohólica, aunque 
por excepción se expendan ar t ículos de comer ó de otra es
pecie, y por casa de comidas, la que principalmente se dedi
ca á servir comida y no expende más bebida que la que co
miendo se consume. 

Las autoridades cu ida r án , por medio de la oportuna ins
pección, de que no se disfracen tiendas de bebidas ó taber
nas combinadas en el mismo local con las casas de comidas 
ó con las tiendas de ultramarinos. 

Sin embargo de lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
los alcaldes, de acuerdo con las Juntas locales de Reformas 
sociales, podrán , en las poblaciones de menos de 10.000 al
mas, autorizar la apertura de las tabernas en domingo, y 
por el número de horas que estimen oportuno, cuando asi lo ' 
aconsejen la Indole del establecimiento y las circunstancias 
de la localidad. 

T. Los establecimientos cuyo trabajo tenga por objeto el 
aseo, limpieza ó higiene. 

J- Las fotografías . 
L . L a venta de lloros, frutas y verduras. 
L l . Los transportes de alimentos á domicilio. 
M , Las d rogue r í a s al por menor, siempre que no expen

dan más que los ar t ículos de su especial comercio. 
N . Los. vendedores ambulantes; entendiéndose por tales 

aquellos que, sin ocupar un espacio determinado y üjo de te
rreno en la vía públ ica , expenuan las merCíincías que pue
dan transportar por si mismos ó utilizando anímalas de car
ga ó vehículos de mano. 

O. Las farmacias y los bazares de objetos quirúrgicos y 
ortopédicos. 

Las empresas de servicios fúnebres . 
Q. La venta de ar t ículos de comer ó beber en los locales 

donde se celebren los espectáculos públicos. 
Mi L a venta y dis t r ibución de periódicos y revistas, y los 

kioscos dedicados exclusivamente á dicha venta en cualquier 
paraje. 

o. Las expendedu r í a s de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos y dei Timbre del Estado, en locales iudepemlieutcs 
ue todo otro comercio. 

T. .Las Cajas de Ahorros y Monte de Piedad. 
U. La expedición, carga y descarga de mercancías, asl 

como los trabajos de salvamento y su preparación, por 1»« 
Sociedades ó particulares, 
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2 » Los trabajos que no son susceptibles de in te r rupc ión 
0r motivos de ca rác te r técnico, á saber: 

' ^ Las industrias cuya primera materia trabajada pueda 
•educir su al teración espon tánea de no someterla á trata 

miento inmediatamente después de su ex t r acc ión , ó por tra
tarse de primeras materias que tienen un plazo limitado de 
tiempo para su aprovechamiento. 

B Las que reclaman la apl icación contiuuada de un 
agente como, por ejemplo, el calor durante un periodo ma
yor de veinticuatro horas. 

C. Lasque exijan e n e r g í a mecán ica , cuyo productor sea 
UQ motor de viento, h idrául ico ó eléctr ico, siempre que éste 
se» puesto en función por la acción del agua, ó sea esta mis
ma utilizada directamente. 

D . Las que por la índole de las operaciones á que se so 
meten las primeras materias, requieran para su desarrollo y 
terminación plazos mayores de veinticuatro horas. 

B. Los trabajos preparatorios que para el ejercicio de las 
industrias sea indispensable hacer con un día de ante
lación. 

F . Los servicios de in terés especial que puedan afectar 
la seguridad personal de los obreros ó la general de las ex
plotaciones. 

Se hallan comprendidas en las disposiciones que preceden 
las fábricas de hielo, las de cervezas, las de harinas, las de 
extractos y las de conservas vegetales. 

También lo es tán las operaciones necesarias en las minas 
para la reparación y limpieza de máqu inas , frenos, cables y 
pianos incliuados; las de d e s a g ü e , saneamiento y vent i lación 
de pozos y galer ías ; las de repa rac ión en los hundimientos; 
las de conservación de todo el material de saneamiento, y 
las de transporte mineral cuando el agente motor en el cable 
sea hidráulico ó e léc t r ico . 

Podrá concederse t a m b i é n excepción temporal del des
canso en domingo á las industrias que por sus condiciones es
peciales ó por causas fortuitas no puedan prosperar, si son 
comprendidas en el r ég imen común. L n este caso, con infor
me del Xnstituto de Reformas sociales, reso lverá el Gobierno 
lo que estime más justo. 

Art . 8.° Se excep túan , además , de la prohibic ión del tra
bajo, conforme al pár ra fo 2." del art . 2.° de la ley, los traba
jos de reparación ó limpieza, para no in terrumpir con ellos 
las faenas de la semana en establecimientos industriales; en
tendiéndose que sólo se consideran iridispensables para este 
efecto los trabajos de limpieza y reparac ión que, de no reali
zarse en domingo, impidan la cont inuación de las operacio
nes de las industrias ó produzcan grave entorpecimiento y 
perjuicio á las mismas. 

No se reconocerá excepción alguna por este concepto á 
los establecimientos puramente comerciales. 

Art. 9." Se e x c e p t ú a n igualmente de la prohibición, con
forme al párrafo a.0 del art . 2.° de la ley, los trabajos que 
sean eventualmente perentorios: 

l-0 Por inminencia de daño, á saber: 
Los servicios destinados á combatir las.plagas del campo. 
Las demolicioues y reparaciones de c a r à c t e r urgente. 
Las operaciones de dragado en los puertos, de idéntico 

carácter. 
20 p 

r o r accidentes naturales ó por circunstancias transi
torias que sea menester aprovechar, á saber: 

Las faenas agr ícolas , de riego y forestales, en las épocas 
que son indispensables para la siembra, p lan tac ión y cul-

1V0' asl como para la vendimia, recolección, t r i l l a , acarreo, 
rnacenaje y demás a n á l o g a s , y todas las que se ejecuten 

POr 61 «iueño ó arrendatario del suelo. 
Las faenas t ambién agr ícolas de cualquier otra clase, 

vaiTh0 acci<lentes naturales, como lluvias, nieves, etc., ha
cho Rizoso el descanso en otro día de la semana. 

Las faenas agr ícolas ó industriales que no puedan reali
zarse más que en épocas determinadas del a ñ o . 

La asistencia y herraje del ganado. 
Las industrias de pesca y de conserva de pescado. 
Los mercados, las ferias y romer ías , en los sitios, días y 

horas en que por tradicional costumbre se celebren ó en ade
lante se autoricen por el Gobierno; pudieudo permanecer 
abiertos los comercios de la localidad donde los mercados y 
las ferias ó romer ías tengan lugar el tiempo que aquéllos 
duren. También podrán establecerse puestos de comidas y 
bebidas en dichos sitios. 

CAPÍTULO 111 

R E B U i - A O I Ó N Y D U R A C I Ó N D E L . DHSOANSO BN DOMIÍTOO 

A r t . 10. El domingo empieza á contarse desde las doce 
de la noche del sábado y termina á igual hora del día si
guiente; siendo, en consecuencia, de veinticuatro horas la 
durac ión del descanso. Pod rá , sin embargo, contarse en otra 
forma que, sustancialmente, no altere dicha durac ión , cuan1 
do las necesidades especiales de ciertas industrias no admi
tan, sin grave daño de las mismas, aquel cómpu to . 

Estos casos se rán resueltos por el Ministro de la Goberna
ción, oyendo al Insti tuto de Reformas sociales. 

A r t . 11. Eu las explotaciones é industrias que exigen 
trabajo continuo día y noche, el relevo de las cuadrillas se 
h a r á á las horas que sea costumbre, y á esas mismas horas 
empeza rá y concluirá el descanso de los obreros á quienes 
corresponda. 

A r t . 12. Conforme al art. 3.° de la ley, ca rece rá de fuerza 
c i v i l de obligar toda es t ipulación contraria á las prohibicio
nes de trabajo establecidas por la misma ley y por este Re
glamento, aunque el pacto haya precedido á su promulga
ción. 

A r t . 13. Para que se reputen l e g í t i m a m e n t e adoptados 
los acuerdos de gremios y asociaciones á que se refiere el ar
tículo L0 de la ley, al objeto de normalizar y ampliar el des
canso, con tal que no entorpezcan ó perturben el trabajo n i 
el descauso de otros operarios, s e g ú n el sistema de cada i n 
dustria, será preciso que los estatutos ó Reglamentos por que 
se r i jan los dichos gremios ó asociaciones se hallen aproba
dos y autorizados eu la forma prevenida por las disposicio
nes legales vigentes. 

A r t . 14. Se e n t e n d e r á que dichos acuerdos entorpecen ó 
perturban el trabajo ó el descanso de otros operarios siem
pre que así resulte de la comprobación que se haga por los 
funcionarios de la Inspección del lus t i tu to de Reformas so
ciales, en vista de las reclamaciones que se presenten. 

En tales casos, el íuuc ionar io de la Inspecc ión fo rmula rà 
su dictamen por escrito, el cual e l eva rà con el suyo el Go
bernador al Ministro de la Gobernac ión , quien podrá anular 
los acuerdos referidos. 

Ar t . l o . Las Asociaciones obreras gremiales legalmente 
constituidas t e n d r á n la facultad de pactar con los patronos, 
parcial ó colectivamente, en las industrias no exceptuadas, 
las condiciones del descanso, siempre que és te no sea de me
nos de veinticuatro horas, no interrumpidas, por semana, 
que alternen los obreros en la fiesta dominical, y que el 
obrero cobre su diaria re t r ibución. 

A r t . 16. En los casos comprendidos en el art . 9.° de este 
Reglamento serà preciso el permiso del Alcalde. 

L·l permiso concedido a un industrial , agricultor, d u e ñ o 
ó arrendatario de fincas, se e n t e n d e r á concedido t amb ién à 
todos los agricultores é industriales del t é rmino municipal, 
y à todos los dueños ó arrendatarios de fincas situadas en el 
mismo, sean ó no vecinos. 

En caso de grave urgencia ba s t a r à poner en conocimien
to del Alcaide el trabajo que haya de efectuarse, suponién-
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dose concedido desde luego el permiso, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que el Interesado Incurra si se demues
tra en el expediente oportuno la falsedad de la causa ale
gada. 

Estos permisos se ped i r án y concederán en papel común, 
serán gratuitos y no pod rán ser objeto de impuesto ó arbi
trio de n i n g ú n g é n e r o . 

A r t . 17. Conforme á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art . I.0 de la ley, los obreros que se empleen en trabajos 
continuos ó eventuales permitidos en domingo por excep
ción, s e r án los estrictamente necesarios, y t r aba ja rán tan 
sólo durante las horas indispensables para salvar el motivo 
de la excepc ión . 

Ambos requisitos se d e t e r m i n a r á n con arreglo á las exi
gencias de cada industria ó servicio, sobre la cual, y en 
caso de rec lamac ión . Informarán ios funcionarios de la Ins
pección del Insti tuto de Reformas sociales, y reso lverán los 
Alcaldes. 

Dichos obreros no p o d r á n ser empleados por toda la jor
nada dos domingos consecutivos, 

A i t . 18. La jornada entera que cada uno de ellos hubie
re trabajado en domingo, le será restituida durante la se
mana, á cuyo fin descansa rà otro dia completo ó dos me
dios días , s e g ú n acuerdo con los patronos, mediante turno 
rigurosamente establecido en la industria ó servicio de que 
so t ra te . 

Cuando no se trabaje sino durante algunas horas en do
mingo, sin llegar á una jornada entera, se r e s t i t u i r án eu la 
semana al operario sólo las horas que hubiese trabajado. 

A r t . 19. Con objeto de conceder al operario á quien no 
corresponda descausar en domingo ó día festivo el tiempo 
necesario para el cumplimiento de sus deberes religiosos, se
g ú n dispone el pá r ra fo cuarto del art. 1." de la ley, en cada 
explo tac ión , servicio ó industria se e s t ab l ece rán los turnos 
necesarios, á l i nde que toaos los obreros puedan asistir su
cesivamente á aquellos actos durante el tiempo que se cele 
bre, no sienuo el que se les conceda menor de una hora, y 
por este concepto no se les h a r á descuento alguno de trabajo 
ni de jorna l . 

A r t . 20. Los trabajos comprendidos en los apartados H , 
I y M del grupo primero del art. 7.° de este Reglamento ce
sarán á las doce de la m a ñ a n a del domingo, ce r rándose á 
esta hora todos los locales destinados á las operaciones ó ex
plotaciones respectivas, con las salvedades siguientes: 

Las fondas, cafès, restaurants, casas de comidas, horcha
ter ías y los despachos de pan, leche, refrescos y pescado 
p o d r á n permanecer abiertos todo el d ía del domingo. 

Las tahonas se c e r r a r á n á las siete de la m a ñ a n a . 
Las pas te l e r í a s , confi ter ías y repos te r ías pod rán fabricar 

sólo hasta las once, y vender durante todo el dia solo los ar
tículos de su especial fabr icación. 

Las casas ae baños p o d r á n permanecer abiertas todo el día. 
A r t . 21. Los Alcaldes, de acuerdo con las Juntas locales 

de Reformas sociales, pod rán fijar horas de trabajo distintas 
á las marcadas en el articulo anterior cuando las costumbres 
üe la localidad, las necesidades de la misma ú otras circuns
tancias, lo aconsejen. 

A r t . 22. Todas las dudas ó cuestiones que surjan con mo
tivo de la aplicación de la ley y de este Reglamento á casos 
concretos se rán resueltas por los Alcaldes de los Municipios 
respectivos, oyendo à la Junta de Reformas sociales. 

Cuando las dudas ó cuestiones afecten á trabajos que ha
yan de ejecutarse eu más de un té rmino municipal, si todos 
fuesen de una misma provincia, la resolución correspouae 
al Gobernador, con audiencia ue la Junta provincial de Re-
ío imas sociales; y si afectan à más de una provincia se rán 
resueltas por el Aiinistro de la Gobernación, previo iulorme 
del iust i tato de Reformas sociales. 

Ar t . 23. Los Ayuntamientos y Juntas locales de Reformas 
sociales p rocu ra rán crear, en los pueblos en que no los haya, 
Museos, Bibliotecas y salas de lectura, donde las clases obre
ras puedan invert i r las horas del descanso. 

C A PITOLO I V 

I N F R A C C I O N E S D a r . D E S C A N S O Y S U CORRBOÜIÓN 

Las infracciones de la ley y de este Reglamento se presu
mirán imputables al patrono, salvo prueba en contrario, en 
el trabajo por cuenta ajena, y se rán castigadas con multa 
de una , i 25 pesetas cuando sean individuales; con multa de 
25 á 250 pesetas cuando no exceda de 10 el n ú m e r o de ope-
rarios que hayan trabajado, y si fueren más, con multa equi. 
valento al total de los jornales devengados en domiagu úa 
manera i legi t ima. 

La primera reincidencia dentro del plazo do un aiio se 
castigara con rep rens ión públ ica y multa de 250 pesetas, y 
las ulteriores reincidencias dentro de dicho plazo, con multa 
que podrá ascender hasta el duplo de los jornales Ueveaga-
dos contra ley. 

l i l que trabaje por cuenta propia y con publicidad será 
castigado con multa de una á ¿o pesetas, y cou la de òo ou 
caso de reinciaencia. 

A r t . 25. Guando se pruebe que la faita ó infracción uo es 
imputable al patrono, se inipouUra la multa o corrección a 
las personas que resulten culpables eu el expediente que al 
efecto se ins t ru i r á , eu el que seran oídos aquellos a quienea 
la conoccion haya ue ser aplicada. 

A r t . ütí. Conocerán de dichas infracciones ó faltas los al
caldes, quienes i n s t r u i r á n los expedientes oportunos y Ule-
t a r á n los acuerdos o resoluciones que procedan, previo m 
forme de la Junta local de iteformas sociales. 

A r t . 2¿. Rara hacer efectivas las multas se empleará el 
procedimiento que üe ie rmina el art . 7 ií ae la ley Municipal. 

Ar t . za. K l importe ae las mullas se d e s t i n a r á a fines ue-
nélicos y de socorro para la cla^e obrera. 

Kl pago de estas multas oe ver i f icarà eu un papel especial 
que se c r ea r á al efecto, y cu^o producto anual quedará a 
uisposicióu del Ministro de la Uobernacion, quien, oyendo al 
Insti tuto de üe fo rmas sociales, d e t e r m i n a r á su inversión ex
clusivamente en los expresaaos lines. 

A r t . 2a. b e r á públ ica la acción para corregir ó castigar 
dichas infracciones. 

CARÍTULO V 

DJÜ L A S AlJJ¡lL.Ai;lOiMJ!.S Ï K E O U K s O S 

A r t . 30. Todas las providencias ó acuerdos que.dicteu lo 
Alcaldes en cuanto se refiere a l descanso y sus excepciones, 
así como á la imposición de multas y correcciones, son ape
lables por quien se considere agraviado para ante el Gober
nador de la provincia, cuya Autor idad las revocara o coutif 
m a i á , oyendo a la Junta provincial de Reformas sociales. 

Lichas apelaciones se i n t e r p o n d r á n en el plazo de cinco 
días , a part i r de la notificación del acuerdo apelado, y l l 
Gobernador d i c t a r à su resolución en el t é rmino de dieu día» 
à contar del en que el recurso tenga entrada en el Gobierno 
c iv i l . 

A r t . 31. Contra todas las providencias ó acuerdos de ios 
Gobernadores p o d r á n los interesados interponer recurso de 
alzada para ante el Ministro de la Gobernac ión eu el Vm0 
de ocho días, á contar desde la notificación, sin perjuicio de 
que se ejecuten aquellas resoluciones. 

Kstos recursos se rán presentados en el Gobierno ci- • 
bajo recibo al interesado, y el Gobernador les d a r á curso eu 
el mismo día ó ai siguiente de la p re sen tac ión , remiwe1"'0 
todo el eipediente a l Ministerio, siu m à . informe n i m ^ 1 " " 
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^ r t 32. El Ministro de la Gobernac ión d ic ta rá la resolu-
jn definitiva, oyendo al Insti tuto de Keformas sociales y á 

las Corporaciones ó Centros que espine conveniente. 
ción 

ARTÍUULOS AUICIONALMIS 

1. » A l trabajo de las mujeres y niños menores de diez y 
ocho años que se efectúe en domingo se aplicara la compen
sación del descanso eu otro dta Ue la semana en la forma 
que queda expresada para los demás obreros. 

2. " i i l Gobierno d ic t a rà las disposiciones oportunas con 
relación á los servicios del Estado, provinciales y muuicipa 
les, a ün de que los funcionarios de los mismos diofruten de 
los beneficios concedidos por la ley de 1.° de Marzo ue l a u i . 

à," Ei Gobierno resolverá las dudas á que dé lugar la iu -
térpretación y apl icación ue la ley y de este Keglamentu, 
oyendo al instituto de Keformas sociales eu pleno y demás 
Corporaciones que estime conveniente. 

4." El papel especial de inultas a que se refiere el art. 28 
do este Kegiameuto se c i e a r á antes del dia 1 u de Enero 
de 19Utí. Mientras tanto, se sa t i s farán en papel de pagos al 
Estado, l levándose cuenta por el ins t i tuto de Keformas so
ciales para ia l iquidación correspondiente en su dia con la 
Hacienda pública. 

Aprobado por ri. M.—González Bttsada. 

JVLJBJ^ O L I D O S 

Despacho de los Sres. T ha mas Morrison y Compañía Ld. 

Cobre. 

Kslaflo. 

Plomo. 
Hierro. 

Barras Chile ó g . m. b libras 
» » » tres meses. » 

Bese oelected » 
Doi Estrecho » 

» » tres meses » 
i n g l é s . - Eiugotes » 

» Barritas » 
Español » 
Escocès » 
Middlesbrough.. » 
Hematites s 

Plata. 
lieguio de antimonio > 
Acciones Kio Tinto » 

» Tharsis » 

66 15 0 
66-18-9 
'(2- U-U 

i4d. 5-0 
ido- 7 6 
139- U 0 
I4U U ü 
la i 2 6 

-54 i 
5U i 
58 6 

atí Vi 
3á- U-ü 
&À- 7-6 

5- 5-ü 

Cartagena. 

La ü a c i t a Minera cotiza el quintal de plomo en depó
sito de embarque á sestitta y ocho rtales con cincuenta cén
timos, pagándose á catorce reales la onza de plata. 

Bilbao. 

Carbonato de i.a 12/ á 12/6 
» de 2." 11/4 á 11/9 
» de b.» 9/3 a 1U/ 

Campanil superior , . . 11/6 á 12/ 
» comente 9/4 á 1U/6 

Hubio superior 10/3 á 10/9 
» corriente 7/4 á 7/1 

FLETES 

Bilbao á Cardilf, 4/- «/». 
Bilbao á fewansea, 4/-. 
Bilbao á Middlesbrough, 4/9. 
Bilbao á darrow, 4/4 '/a-
Bilbao á ' i ^ n e , 4/9. 
Bilbao á Maryport , 4/3. 
Bilbao á Briton Ferry, 4/4 ' / , . 

Bilbao á Grangemouth, 4/9. 
Bilbao á Stockton, 4/10 V3. 
Bilbao á Newport, 4/1 ' / , . 
Santander á Sunderland, 4/6. 
Santander á Rotterdam, 4/10 •/,• 
Borman á Maryport , 5/9 f. d . 
Cartagena á Middlesbrough, 5/6 f. d. 
Cartagena á Rotterdam, 7/4 */,. 
Málaga á Rotterdam, 7/6. 
Marbella á Rotterdam, 7/7 % 
Villaricos á Rotterdam, 7/9. 
Newcastle á Sevilla, 5/6. 
Newcastle á Bilbao, 3/4 Va-
Newcastle á Escombrera, 5/10. 
Newcastle á Málaga , 5/9. 
Cardiff á Barcelona, 7/-. 
Carditf á Lisboa, 4/9. 

I N T O T I O I - A - S 

' r f a i i s m i M i ú n ele energía eléctrica.—El Presiden
te del American In s t i í u i e o/Mllectrical Engineers, señor L . 
Duncan, ha hecho un estudio de la t ransmis ión de fuerza 
eléctr ica que hay actualmente en construcción, y al mismo 
tiempo da ciertos datos que son de gran i n t e r é s . 

Las principales instalaciones de t ransmis ión de la ener
gia e léc t r ica á gran distancia actualmente en servicio, son 
las siguientes: En Búfalo iN íága ra ) , 10.000 á 50.000 caballos 
son transportados á 40 ki lómetros por medio de corrientes 
tr ifásicas de 11 á 20.000 voltios. En Fresno (California), 1.400 
caballos son transportados á 56 ki lómetros por corrientes 
tr ifásicas de 11.000 voltios. En Brescia (I ta l ia) , se transmiten 
7U0 caballos á 2ü k i lómetros por corriente continua de 15.000 
voltios. En Zuncb (riuiza), se transportan 4ÓO caballos a 25 
kilómetros por corrientes tr ifásicas de J.3.0U0 voltios. 

Desde el punto de vista de la masa de cobre necesario 
para ia t ransmis ión , Mr, ü u u c a n ofrece las siguientes cifras 
eu que aparecen los pesos proporcionales de cobre exigidos 
para las diferentes corrientes a igualdad de tens ión , de po
tencias, de pérd idas de energia en linea y de longitud de 
transportas. Corrientes continuas, 100; corrientes alternas, 
üOu; corrientes bifásicas (.tres hilosj, 5391; corrientes trifási
cas, 150. Bara la t racc ión eléctr ica , s e g ú n Mr . Bunoan, el 
gasto de cobre resulta excesivo, pasando de 8 á 10 ki lóme
tros con el sistema de dis t r ibución directa ordinaria de l a 
corriente; para mayores distancias conviene emplear los 
transformadores rotativos solos ó con acumuladores. 

l'i-ó viniu empréstito.—La Junta de obras del puerto 
de Almer ía ha sido autorizada para verificar u n emprés t i to 
de 5.000:000 de pesetas, amortizable en diez años , con inte
rés del 6 por 100. 

Se emi t i r án tres series de obligaciones, cuyo valor s e r à 
de 1.000, 500 y 250 pesetas, respactivamente. 

Esta emisión no se verificará de una sola vez, sino cuan
do sea necesario para atender al pago y rea l i zac ión de las 
obras a medida que se ejecuten. 

Ea garantia para el pago de cupones y amor t izac ión será 
la de los arbituos que percibe la Junta y la subvenc ión del 
Estado. 

.Protección á la industria extranjera.—Se ha 
desestimado una ^instancia de la Compañía de cementos de 
San Mar t ín de Centellas (Barcelona), solicitando que en los 
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pliegos de subastas de obras públicas que haga el Estado se 
fijen sólo las condiciones que deban reunir los productos 
hidráulicos y que se acepten los que rigurosamente las re-
unan, prefiriendo las de producc ión nacional à las de proce 
dencia extranjera. 

* * 
JLa fábrica de Alagén.—La Sociedad general Azu

carera se ha incautado de la fàbrica de azúcar de Alagón, 
propiedad hasta hoy de un grupo de capitalislas que di r i 
g í a n D. Victoriano de la Riva y D. Ignacio Coll. 

La fábrica de Alagón es una de las mejores de España , 
pues su potencia, es de las mayores y su montaje de lo más 
perfeccionado. 

* 
* * 

Estafas. —El Cónsul de E s p a ñ a en Burdeos avisa que se 
desconfie de las personas que soliciten cooperación á su
puestas Exposiciones internacionales que han de celebrarse 
en Burdeos, por tratarse de una estafa en grande, escala 
practicada por ciertos individuos completamente desconoci
dos en esta ciudad. En 1904 no ha habido Exposición inter
nacional alguna en Burdeos n i por el momento se tiene 
propósi tos de celebrarla. 

* 
* * 

Estadística oñcial del carbón en Francia. 

C U E N C A S 

Nord et Pas-de-Calais.... 
Loire 
Bourgogne et Nivernais 
Gard . . . 
Taro et Aveyron 
Bourbonnais 
Auvergne 
Alpes occidentales 
Vosgos meridionales 
H é r a u l t 
Cueste 
Lignitos 

TOTAL. 

1904 
Toneladas. 

21.762.031 
3.602.916 
1 994.476 
1.945.461 

834 005 
,115.081 
496.895 
292.476 
246.798 
238,881 
136.909 
664.159 

34.502.489 

1903 

Toneladas. 

22.081.509 
3.689.489 
1.994.598 
1.959.691 
1 959.691 
1.035.996 

553.698 
302.757 
236 645 
244.124 
123.474 
688.757 

34.906.418 

La producción de combustibles minerales disminuye en 
la mayor parte de las cuencas francesas. No ha variado en 
la de Bourgogne y Nivernais, y aumenta ligeramente en las 
del Ta rn y Aveyron , Bourbonnais y Vosgos meridionales. 
El resultado final es de una disminución de 400.000. 

Ya hemos publicado, s egún las es tadís t icas aduaneras, 
las cantidades de hullas diversas importadas ó exportadas, 
y podemos establecer las cifras del consumo francés en 1904. 

P r o d u c c i ó n . . . , 
Importaciones. 

TOTAL, 

Consumo, 

1004 

34.502.489 
13.072.650 

47.575.139 

1.347.680 

47.227.459 

1 9 0 3 

34.906.418 
13.341.798 

48.248.216 

1.117.520 

47.130.696 

La cifra del consumo de Francia en 1904 no es rigurosa
mente exacta, porque es preciso tener en cuenta las existen
cias en los lugares del consumo y en la plaza de las minas; 
pero como estas existencias no va r í an mucho de un año á 
otro, se puede prescindir de su influencia. 

En suma, el consumo francés ha decrecido 900.000 tone
ladas en el año pas&do.-fL'Echo des Mines.) 

* 

El stibium.—Este es el nombre de una nueva p*ntm-a 
que se extrae de la estibina y se presenta en el comercio en 
forma de un polvo gris ó negro, el cual para usarlo se deslié 
en aceite de linaza y secante, obteniendo una pintura que, 
según los ensayos hechos en el Arsenal mar í t imo de Spezzia! 
r e ú n e excelentes condiciones. 

Parece que, como el stibium absorbe mayor cantidad de 
aceite que el albayalde y el minio, tiene mayor solidez y 
duración que las pinturas á base de estos cuerpos, según se 
ha comprobado en Spezzia, efectuando experimentos com 
parativos. 

Las ventajas que se atr ibuyen á esta pintura, son: 
1.a Es inalterable. 2.a Resiste al calor y al frió. 3 a No se 

altera por los vapores ácidos ni por el agua del mar. 4.a Tie
ne un poder para cubrir muy grande, y aunque sea más cara 
de comprar, resulta en úl t imo t é rmino más económica. Y 5.a 
No ofrece peligro de intoxicación, como las pinturas á base 
de plomo. 

A . W . P a o l e t t i 
B A R C E L O N A 

Hospital, 105Í, entresuelo 1.a 
COMPRA de minas y de minerales de todas clases. 
Cables planos y redondos de alambre de acero y de hierro. 
Estudios y presupuestos de transportes aéreos. 
Material para minas. 

Tránsito minero 

N I V E L T TEODOLITO COMBINADOS 
S T f l f l ü E Y 

Toda clase 
. de 

INSTRUMENTOS 

para 
la medición y el 

dibujo. 

PRIMERA CALIDAD 

BIEN ACABADOS 

Precios módicos-

LISTA GRATIS Y FRANCO DE PORTE 

D i r i g i r s e á S T A N L E ? 

Great Turnstile. Holborn, London W. 0. 

i 
msm 

MADRID: Imprenta de Bicardo Bojaa, Oampomanes, 8.-T6lé»> S18. 
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B e r n a b é Í D a y o r 

Almacén de material y aparatos para telefonía, telegrafía, campanillas, pilas, 
hilos, cables, pararrayos, etc., etc. 

L U Z ELÉCTRICA 
CATALOGOS ILUSTRADOS GRATIS 

S H E L D O N , G O E N A G A Y C * 
BILBAO: Plaza Circular, 4. 

Locomotoras SHARP STEWART para todos servicios. 
Máquinas de vapor ROBEY de todas clases y fuerzas para f á b r i c a s y 

minas. 
Calderas inexplosibles BABCOCK Y WILCOX, para todas presiones y usos. 
Bombas BLAKE & KNOWLES pa ra a l i m e n t a c i ó n de calderas y agota

miento de minas. 
Máquinas herramientas para metales y madera . 
Bombas de incendios MERRYWEATHER & SONS.—Londres 

La Casa cuenta con grandes depósitos de maquinaria y accesorios 
para entrega inmediata. 

S e r e m i t i r á n , g r a t i s , c a t á l o g o s y p r e s u p u e s t o s á qu ien ios so l ic i te . 

n 

1/ P O H L I G , A.-^G. Bruselas, Colonia y Viena. \ 
TALLERES DE CONSTRUCCIÓN 

B 
0 
u 
G u n 
S CONSTRUCCION 
3 
u 

Ln 

ESPECIALIDAD EXCLUSIVA 

Y E X P L O T A C I O N 

DH 

TRANSPORTES AÉREOS 
íel sistema OTTO perfeccionado 

y DM 

I TRANSBORDADORES 
del s i s t e m a H U N T 

Desde 1837 m á s de 1.600 instala
ciones han sido construidas. 

Ventajas del transporte aéreo. 

Seguro y duradero.—Poco gasto. 
Ninguna interrupción en el servi
cio.— Independiente del terreno.— 
Transporta hasta 2.000 toneladas 
diarias .—Portadas has ta 1.000 me
tros. Vence las rampas has ta 1:1,3, 

Se es tán explotando lineas de más 
de 32 ki lómetros de largo. 

Ca tá logos ilustrados, planos y nu
merosas referencias e s t án á la dispo 
sición de los interesados. 

Representante general para Espaia: 

l i U D O V I C O P E R R E A U 
Felipe IV, núm, 6. 

MADRID 
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ALFRED H. SCHÜTTE (Sucursal Española) 
B I L B A O — Gran^Vía, 29 . 

G r a n d e p ó s i t o de M a q u i n a r i a y herramientas de p r e c i s i ó n de cal idad superior. 
Esta Casa tiene en sus al

macenes lo más moderno y 
práotico de cuanto existe en 
los productos de la industria 
americana y alemana. 

Tornos, taladros, fresado
ras, cepillos, martillosde forja. 

Herramientas neumáticas. 

Grúas , cabrestantes, poleas 
diferenciales, gatos, carros 
corredizos. 

Torno NORTON.-El torno de precisión más perfeccionado que existe. 

Máquinas, aparatos y aece 
sorios para fundiciones. 

Máquinas de labrar madera. 

Aparatos de precisión para 
medir. 

Herramientas de precisión 
para todos los usos. 

Gran surtido de las incom
parables p i ed ra s esmeri l 
NORTON. 
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B A S C U L A S 
ARCAS DE ACERO PARA CAUDALES 

W A . A R I S Ó É H I J O S 
Constructores priidlegiados. easa fundada en IS60. 

T A L L E R E S : 

Muntadas, 10, 12, 14 y 16. BARCELONA (Sans) DESPACHO: 
C a r r e t e r a Real , 12. 

Espec ia l idad en PUENTES BASCULAS pa r a V A G O N E S , á dobles ra i les , dis
puestos pa ra i r instalados en V I A - D I R E C T A a l l i b r e paso de l a L O C O M O T O R A . 

l -™L™ptado en concurso Por i a J u n t a de obras del Pue r to de Barcelona. 
E ? f ? , T F ? « B ™ £ U L A S p a r a VaS-ones, Carros y Vagone tas . 
5 ^ 5 H H Í ' . 5 Í 2 £ R E S 0 R A S a l k i l 0 y medi0 k i l 0 en ^ d a s c i f ras . 
BASCULAS IMPRESORAS con INDICADOR a u t o m á t i c o del p e s o . - P a 

tente n u m . 28.943. ^ 

P I D A N S E C A T Á L O G O S , P L A N O S Y P R E S U P U E S T O S 
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BOLETIN MINERO Y COMERCIAL 

1897~ArORTÜNADA N0VEDAD.-—1905—ABSOLUTA NECESIDAD 

E L « R E C O R D » D E L A C O N C E N T R A C I O N 

m T r e i n t a m i l l o n e s de t o n e l a d a s de m i n e r a l c o m p r e n d i e n d o oro, p l a t a , p lomo, z i n c , 
cobre, e s t a ñ o , a n t i m o n i o , a r s é n i c o y o tros s u l f u r e s , s on t r a t a d a s 

m a n u a l m e n t e p o r 

I l i a M e s a W i l f l e y 
H Más de otro tanto de la cantidad de minerales tratados con todos los demás géneros de concentradores. 

m 
m m 
na m m m m 

Pídase nuestro folleto describiendo el n ú m . 4, W i l f l e y r e f o r m a d o , á los ún icos propietarios: 

T H E W I L F L E Y ORE C O N C E T E i T O R SINDÍCATE LTD. I 
129, 130 & 131, Salisbury House, London, E . C . ¡Jj Teléfono n ú m . 2 .681 Centra l . 

Dirección t e l eg rá f i ca : W r a t h l e s s L o n d o n . 
Claves usadas: B e d f o r d M c N e i l l , A . B . C , M o r e i n g & N e a l , G e n e r a l 

C O N C E N T R A C I O N L I M P I A 
RENDIMIENTO E L E V A D O 

m 
GASTOS D E C O N S E R V A C I Ó N N O M I N A L E S 

B A J O COSTO D E L A O P E R A C I Ó N (ffl 

Construido para evitar averías y desgaste. 
Sólo se emplea el mejor material y la mejor mano de obra. 

IMPORTANTE: Escríbannos para pormenores acerca del clasificador «McDermott». m 
Si 

M I : M I : :iei: 
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AHLEMEYBR 
COMPAÑIA ANONIMA D E CONSTRUCCIONES t INSTALACIONES E L E C T R O - M E C A N I C A S 

BILBAO: Gran Vía, 50.—MADRID: Galle de Garretas, 39. 
CASA ESTABLECIDA DESDE I SSV 

Delegación general para España y Portugal de la Sociedad Anónima de Electricidad, antes Lahmeyer y C.a, de Frankfurt. 
INSTALACIONES COMPLETAS DE FÁBRICAS DE ELECTRICIDAD GENERALES T PARTICULARES, PARA ALUMBRADO, 

TRANSMISIÓN X DISTRIBUCIÓN DE FUERZA 

Estaciones te le fónicas para el servicio fe r rov ia r io , urbano é interurbano á grandes distancias. 
Acumuladores, galvanoplast ia , electroquimia y electrometalurgia . 

Suministro de calderas y máquinas de vapor, transmisiones, turbinas VOITH de gran rendimiento 
y con verdadero regulador de presión; 

aparatos y materiales para el ramo eléctrico y demás industrias. 

LISTAS DE LAS NUMEROSAS INSTALACIONES HECHAS, A DISPOSICIÓN DE QOIEN LAS PIDA 

En las oficinas t é c n i c a s hay ocho Ingenieros electricistas é industriales para los estudios, y 
además se dispone de suficiente personal facul tat ivo para las instalaciones. 

. Depósi tos de materiales v aparatos, y talleres m e c á n i c o s de f a b r i c a c i ó n , r e p a r a c i ó n y comproba
ciones, en B I L B A O . 

EI9€ 



B O L E T I N MINERO Y C O M E R C I A ^ 
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TBHBTES Limited 
52, Gran Vía, 52, BILBAO 

e: JAIME R. B A T L E Y 
M á q u i n a s de v a p o r , M o t o r e s á G a s , 

C a l d e r a s , B o m b a s á v a p o r de a c c i ó n d i 
r e c t a , G-riSas, G a t o s , P o l e a s d i f e r e n c i a l e s , 
A p a r a t o s h i d r á u l i c o s . M a q u i n a r i a p a r a 
t a l l e r e s . 

Manuel Tortosa Garzón 
( ¿ T A É i s r ) 

Minas de hierro hemaliíe, primera calidad, magnético superi» 
manganesífero, mica, grafito y otros. r' 

Gran f á b r i c a para el mol ido de Oxidos crudos Y pre-
parados, ú n i c o s en Europa, amar i l lo fino y rojo muy 
rico (sanguina especial), conteniendo 86 por 100 de per. 
ó x i d o y 61 de h ie r ro . 

Premiados en las Exposiciones de Industrias Nacionales 
de M a d r i d de 1898 á 1899, en la de Murc ia y en la Univer
sal de P a r í s de 1900. 

I BERNABEU Y SOLDEVILA * 

« 
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B A R C E L O N A 

CASA EN MANCHESTER; Chatham Street.-Telegramas: | ^ Z ^ l Z T l . 
Maquinaria en general en todos sus ramos y aplicaciones. 

M Á Q U I N A S I N G L E S A S - Ú n i c o s A g e n t e s de 

E. R. & F. TUHNER L.d 
I P S W I C H 

Para máquinas 
y calderas de vapor. 
(Especialidad en las 

de minas.) Maquinaria 
agr íco la y harinera. 

Locomóviles, etc. 

CARTER & WRIGHT 
H A L I F A X 

Tornos cilindricos. 
y demás máquinas-he
rramientas para talle
res de const rucción. 

E . L E H M A N N 
M A N C H E S T E R 

Máquinas de hilar, 
telares, etc., para yu
te, l ino, c á ñ a m o , aba
cá, palma, pi ta ó cual
quier otra fibra. 

M. FONREAU 
P A R Í S 

Cables flexibles 
para taladrar, 

esmerilar, etc. 

Wñ t f ñ . Z t 11*31 
1 fi # jí USa 

LOCOMOTORAS, VÍAS 
Vagonetas de todas cía 
ses. Bombas de todas 
clases á pistón, « D ú 
p l e x » , etc.. Locomóvi
les á pe t ró leo y benci

na, etc. 

D O Ü 4 

BARCELONA & w ^ i c ; h t 

FIELDING & PLATT 
GLOUCESTER 

Motores á gas «OTTO» 
horizontales 

de un solo cilindro des
de 1 á 200 caballos. 

Verticales 
á 4 cilindros desde 15Ü 

caballos arriba. 
Los más sólidos. Los de 
mejor construcción. Los 

más económicos. 
Innumerables referen

cias 
GASÓGENOS de gas po
bre con ó sin gas ómetro 
Los más completos. 

Los más prácticos. 
Los de mejor rendimiento 

MAQUINARIA 
HIDRÁULICA 

sistema Tweddell's 
para talleres de cons
t rucc ión , minas y con

tratistas. 

MOTORES • 
PARA LANCHAS 

MOTORES „ . , . , „ « 
DE AIRE CALIENTE 

Dinamos. Electromotores. 
Alternadores. 

Grúas y puentes. 
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MOTOR ACETILENO A 

* ^T*^™T^}1 13 dÍre0CÍÓn y Cargo del Catedrálico DR. D. MIGUEL BARRERA 
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